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PRIMERA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019919  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 16/2019 (10a.)  

 

NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER). CARGA DE LA PRUEBA DE LAS 

OPERACIONES EFECTUADAS MEDIANTE EL USO DE TARJETA BANCARIA 

AUTORIZADAS A TRAVÉS DE LA DIGITACIÓN DEL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) EN DISPOSITIVOS DENOMINADOS 

"TERMINAL PUNTO DE VENTA". 

 

Cuando se demanda la nulidad de los vouchers emitidos con motivo del uso de una tarjeta 

bancaria cuya autenticación se originó mediante la digitación de un número de identificación 

personal, porque el usuario niega haberlos realizado, es la institución bancaria quien está 

obligada a ofrecer las pruebas pertinentes que acrediten que fue el propio usuario quien 

realizó dicha transacción. Lo anterior encuentra justificación, porque con independencia de 

que la institución bancaria demandada exprese que la operación reclamada se efectuó a través 

de medios electrónicos utilizando la firma electrónica del cuentahabiente mediante el tecleo 

de su número de identificación personal (NIP), lo que presuntivamente acredita la existencia 

y validez de las transacciones; sin embargo, es ésta la que tiene la obligación de aportar las 

pruebas pertinentes con las que se demuestre que fue el propio usuario quien realizó tales 

operaciones, esto es, que se trató del emisor de la autorización mediante la firma electrónica. 

Ello, en virtud de que las instituciones bancarias prestadoras del servicio son las que se 

encuentran en una posición dominante en la relación de consumo, por lo que están obligadas 

a garantizar la seguridad en todas las operaciones que se lleven a cabo con motivo de los 

contratos celebrados con sus clientes, pues son ellas las que cuentan con dispositivos y 

mecanismos que facilitan la aportación de pruebas, al ser las encargadas de la 

implementación de las medidas de seguridad a efecto de poder verificar no sólo los montos 

de las disposiciones o los cargos, sino la efectiva utilización de la tarjeta que cuenta con 

mecanismo chip y del número de identificación personal de los usuarios. Por tanto, si la 

institución financiera quiere gozar de la presunción legal de tener como emisor al que envió 

el mensaje de datos, deberá probar los procedimientos de identificación que fueron utilizados 

durante la transacción y que fueron acordados con el usuario, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 310 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de Crédito; y que esos procedimientos cumplen con los requisitos previstos para 
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la verificación de la fiabilidad de las firmas electrónicas, esto es, que los datos de creación 

del mensaje en el contexto en que se utilizaron, corresponden exclusivamente al emisor, sin 

que el sistema en sí mismo haya sido alterado por algún agente externo. Sin que sea obstáculo 

a lo anterior, la regla establecida en el artículo 1196 del Código de Comercio de que 

corresponde probar al que niega, cuando al hacerlo desconoce la presunción legal que tiene 

a su favor el colitigante; pues si bien ello podría en principio trasladar la carga de la prueba 

al usuario, pues de conformidad con el artículo 90 Bis del mismo ordenamiento legal, la 

institución financiera cuenta con la presunción legal de tener como emisario al usuario y 

actuar en consecuencia cuando se haya aplicado el método de identificación acordado, como 

puede ser el uso de la tarjeta bancaria al cual se encuentra integrado un chip con el número 

de identificación asociado, que una vez tecleado fue verificado por la institución bancaria 

dando como resultado que en el voucher se insertara la leyenda: "NIP VERIFICADA o PIN 

VERIFIED"; sin embargo para que el Juez esté en aptitud de aplicar esa presunción se 

necesita la exhibición de mayores elementos para demostrar la fiabilidad del método utilizado 

para la generación de la firma. Así, una vez que la institución bancaria haya acreditado que 

no se vulneró el sistema durante la transacción y que tomó las medidas de seguridad 

necesarias; entonces la carga de la prueba se le revertirá al usuario quien tendrá el deber de 

desvirtuar lo aportado por aquélla. 

 

PRIMERA SALA 

 

Contradicción de tesis 128/2018. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 

Circuito. 9 de enero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Norma Lucía 

Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Secretario. Jorge Arriaga Chan Temblador. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 

el juicio de amparo directo 499/2016, del que derivaron las tesis aisladas I.3o.C.263 C (10a.), 

I.3o.C.264 C (10a.), I.3o.C.265 C (10a.) y I.3o.C.266 C (10a.), de títulos y subtítulos: 

"FIRMA ELECTRÓNICA EN OPERACIONES BANCARIAS Y COMERCIALES. ES 

UNA FUENTE VÁLIDA Y CIERTA DE OBLIGACIONES PARA LOS 

TARJETAHABIENTES A MENOS DE QUE SE DEMUESTRE QUE EL PROCESO QUE 

LE DIO ORIGEN LA HACE VULNERABLE."; "FIRMA ELECTRÓNICA. REQUISITOS 

PARA CONSIDERARLA AVANZADA O FIABLE."; "VOUCHERS. CARGA DE LA 

PRUEBA DE CARGOS EFECTUADOS MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA 

ELECTRÓNICA."; y "VOUCHERS. TIENEN VALIDEZ LAS TRANSACCIONES 

AUTORIZADAS MEDIANTE LA FIRMA ELECTRÓNICA, Y LA DIVERSIDAD DE 

LAS FIRMAS GRÁFICAS EN AQUÉLLOS PASAN A SEGUNDO TÉRMINO POR NO 

SER EL MEDIO DE AUTORIZACIÓN.", publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 43, junio de 2017, Tomo IV, páginas 2917, 2918, 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

3054 y 3055, con números de registros digitales: 2014544, 2014545, 2014564 y 2014565, 

respectivamente. 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver 

el juicio de amparo directo 402/2017, en el que consideró que cuando en un juicio se ejerce 

acción de nulidad de vouchers emitidos por la realización de una operación comercial 

efectuada con una tarjeta bancaria, y el consentimiento de la persona se emitió mediante un 

número de identificación personal (NIP), corresponde al banco demandado la carga de la 

prueba, ya que como operador de los sistemas cibernéticos con que se llevan a cabo las 

operaciones de comercio electrónico, tiene la obligación de justificar la adopción de todas 

aquellas medidas de seguridad que den certeza de la operación realizada. 

 

Tesis de jurisprudencia 16/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veinte de febrero de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019912  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 20/2019 (10a.)  

 

EXHORTO. CUANDO AL JUEZ EXHORTADO SE LE CONFIERE PLENITUD DE 

JURISDICCIÓN O FACULTAD DISCRECIONAL PARA PRACTICAR LAS 

DILIGENCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL DESAHOGO DE LO 

ORDENADO, ELLO IMPLICA QUE ESTÁ FACULTADO PARA CONOCER Y 

RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE SE INTERPONGAN EN LOS 

QUE SE CUESTIONE LA LEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES EN 

CUMPLIMIENTO DE LO SOLICITADO. 

 

Del artículo 1072 del Código de Comercio se desprende que a instancia de parte interesada, 

los tribunales podrán librar exhortos o despachos en los cuales podrá otorgarse plenitud de 

jurisdicción al juez exhortado para el cumplimiento de lo ordenado y disponer que para su 

cumplimiento se practiquen cuantas diligencias sean necesarias para su desahogo. Ahora 

bien, por regla general, el tribunal requerido no puede practicar otras diligencias que no se le 

hayan encomendado expresamente, lo que es acorde con el propósito y con los fines de tal 

medio de comunicación, puesto que si el juez exhortado se excede y realiza actos y 

diligencias no solicitados, estaría realizando actos no pedidos; sin embargo, en atención a la 

serie de complicaciones que eso generaría al actor, e incluso, al desarrollo del procedimiento 

en general, esa regla no debe interpretarse de forma absoluta, sino entenderse en el sentido 

de que el juez exhortado sí cuenta con facultades para realizar las actuaciones atinentes a la 

consecución del desahogo del propio exhorto que le fue encomendado, esto es, las que tengan 

como propósito el correcto desarrollo de los fines de la comunicación, incluyendo dar trámite 

a los recursos que se sometan a su potestad y resolver los medios de impugnación de carácter 

horizontal, lo que es acorde con la tendencia legislativa orientada a atenuar el rigorismo y la 

simplificación procedimental. Por tanto, si el juez exhortante otorga plenitud de jurisdicción 

y faculta de manera discrecional al exhortado para que practique cuantas diligencias sean 

necesarias para el desahogo de lo ordenado, significa que también le concede facultades para 

conocer y resolver los recursos que se interpongan en los que se impugne la legalidad de sus 

actuaciones, pues en uso de las facultades legales que puede emplear dentro de su jurisdicción 

ha de proveer todo lo necesario con la finalidad de llevar a cabo lo encomendado, dado que 

con ese proceder habrá realizado su actividad jurisdiccional con todas las diligencias 

practicadas a fin de cumplir con lo ordenado; lo que no incluye el resolver sobre el medio de 

defensa que se promueva en contra de la resolución en la cual se haya librado el exhorto, 

pues en ese supuesto el exhortado no estaría facultado para resolverlo sino que tal facultad le 

compete al exhortante quien está conociendo del juicio principal. 
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PRIMERA SALA 

 

Contradicción de tesis 15/2013. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 

Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 13 de febrero 

de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar 

Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 

aclaratorio y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.  

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 469/2012, en el que sostuvo que el cumplimiento del exhorto, debe 

constreñirse a lo expresamente facultado por el Juez exhortante y de ahí que no implica la 

facultad para decidir, sobre la intervención en el citado medio de comunicación, de diversas 

personas a las expresamente facultadas, así como tampoco, sobre la legalidad del 

procedimiento y su resolución, pues ello es facultad exclusiva del Juez que conoce del juicio. 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 268/2009, del cual derivó la tesis aislada IV.2o.C.89 C, de 

rubro: "EXHORTO. SI AL JUEZ EXHORTADO LE OTORGAN FACULTADES PARA 

DICTAR CIERTAS MEDIDAS, DEBE ESTAR COMPRENDIDA, ENTRE ELLAS, LA 

DE RESOLVER LO CONDUCENTE EN LOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN 

CONTRA LAS ACTUACIONES PRACTICADAS CON MOTIVO DEL DESAHOGO DE 

AQUÉL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXXI, febrero de 2010, página 2855, con número de registro digital: 165254. Igual 

criterio sostuvo al resolver el amparo en revisión 275/2009. 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver 

los amparos en revisión 172/2002 y 305/2002, de los cuales derivó la tesis aislada VI.1o.C. 

46 C, de rubro: "EXHORTO. EL JUEZ EXHORTADO, AL ESTAR FACULTADO POR 

EL JUEZ EXHORTANTE PARA DILIGENCIAR EL QUE SE LE ENVÍA HASTA SU 

DEBIDO CUMPLIMIENTO, TAMBIÉN LO ESTÁ PARA CONOCER Y DAR TRÁMITE 

A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN LOS QUE SE CUESTIONE LA LEGALIDAD 

DE LAS ACTUACIONES POR ÉL PRACTICADAS.", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, página 1059, 

número de registro digital: 184893. Igual criterio sostuvo al resolver el amparo en revisión 

120/2006. 

 

Tesis de jurisprudencia 20/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de seis de marzo de dos mil diecinueve.  
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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SEGUNDA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019924  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 69/2019 (10a.)  

 

RÉPLICA Y CONTRARRÉPLICA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. A 

TRAVÉS DE ESAS FIGURAS NO PUEDE VARIARSE EL CONTENIDO DE LA 

DEMANDA, SUS MODIFICACIONES O ADICIONES Y LA CONTESTACIÓN A 

ÉSTAS. 

 

De acuerdo con el artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta tiene la obligación de 

resolver la controversia laboral de manera clara, precisa y congruente con la demanda, su 

contestación y las demás pretensiones deducidas oportunamente en el juicio. Por su parte, el 

artículo 878 de la ley citada, tanto en su texto anterior como en el posterior a la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012 establece que si 

no existe entre las partes conciliación, en la audiencia inicial el actor debe exponer sus 

pretensiones, con la posibilidad de modificar su demanda escrita y realizar aclaraciones o 

modificaciones. Además, conforme al texto vigente del precepto legal en comento, cuando 

el actor sea trabajador o sus beneficiarios podrá modificar, aclarar o enderezar su demanda 

una sola vez en esta etapa; tratándose de aclaración o modificación, a petición del demandado 

se señalará nueva fecha para la continuación de la audiencia, a fin de que pueda contestar la 

demanda, y en caso de enderezamiento, la Junta procederá de igual forma, pero de oficio. 

Por tanto, para dar intervención al demandado, es menester que la Junta laboral tenga 

expuesta la demanda, ratificándola, aclarándola o modificándola, de modo que en el caso de 

que la audiencia quede suspendida para su continuación a petición del demandado en caso 

de aclaración, modificación de la demanda o de manera oficiosa en caso de enderezamiento, 

la segunda diligencia tendrá por objeto que aquél dé contestación a la demanda modificada 

sustancialmente. Ahora bien, conforme a la fracción VI del citado artículo 878, en esta etapa 

las partes pueden replicar y contrarreplicar por una sola vez; sin embargo, ello no implica 

que a través de esas figuras procesales puedan modificar el contenido de la demanda, sus 

modificaciones o aclaraciones y la contestación a éstas, pues si bien se trata de alegaciones 

que las partes pueden reproducir en la etapa de demanda y excepciones, que tienen como fin 

precisar los alcances de la litis fijada, no pueden modificar la materia del juicio, pues ésta 

quedó establecida previamente a través de las pretensiones y defensas deducidas con la 

demanda, ratificada, aclarada o modificada y su contestación respectiva. 
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SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 378/2018. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 

Circuito, actualmente Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Décimo Octavo Circuito. 13 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 

Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 

Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis XVIII.4o.34 L (10a.) y XVIII.4o.35 L (10a.), de títulos y subtítulos: "RÉPLICA EN 

EL JUICIO LABORAL. A TRAVÉS DE ÉSTA NO ES VÁLIDO QUE EL ACTOR 

INTRODUZCA MODIFICACIONES AL ESCRITO ACLARATORIO DE DEMANDA." y 

"RÉPLICA EN EL JUICIO LABORAL. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 841 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DISPONGA QUE LOS LAUDOS DEBEN DICTARSE 

A VERDAD SABIDA Y BUENA FE GUARDADA, NO IMPLICA QUE SEA VÁLIDO 

QUE EL ACTOR, AL REPLICAR, INTRODUZCA MODIFICACIONES AL ESCRITO 

ACLARATORIO DE DEMANDA.", aprobadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del 

Décimo Octavo Circuito y publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo III, septiembre de 2014, página 2567, y 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo directo 121/2018. 

 

Tesis de jurisprudencia 69/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del tres de abril de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019915  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 66/2019 (10a.)  

 

INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE DEBE SOLICITAR 

CUANDO EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA SE FORMULAN NUEVOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

 

De acuerdo con los artículos 111 y 117 de la Ley de Amparo, el quejoso puede ampliar su 

demanda para formular nuevos conceptos de violación respecto del acto reclamado en la 

demanda inicial, siempre que no haya fenecido el plazo para presentarla, caso en el cual, se 

debe solicitar a las autoridades responsables su informe con justificación, a efecto de que 

estén en posibilidad de expresar las razones y ofrecer las pruebas que estimen conducentes 

para desvirtuar los argumentos enderezados a demostrar la inconstitucionalidad o ilegalidad 

de su actuación, en la inteligencia de que la omisión de rendir el informe relativo únicamente 

conllevará imponer la multa prevista en la fracción II del artículo 260 del citado 

ordenamiento legal, habida cuenta que la existencia del acto reclamado se presumirá sólo si 

omiten rendir el informe correspondiente a la demanda inicial. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 425/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República, Primero en Materia Penal del Tercer Circuito, Cuarto en Materia Penal y Décimo 

Tercero en Materia de Trabajo, ambos del Primer Circuito, y Tercero del Vigésimo Séptimo 

Circuito. 13 de marzo de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 

Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 

Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

 

Tesis y criterios contendientes: 

 

Tesis I.1o.A.E.62 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. SI SE 

ADMITE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN CUANTO A LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, DEBE REQUERIRSE A LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES QUE RINDAN UNO NUEVO.", aprobada por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 

en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 
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de enero de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 38, Tomo IV, enero de 2017, página 2550, y 

 

Tesis XXVII.3o.123 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 

DE AMPARO INDIRECTO. SI SE REALIZA RESPECTO DE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN INICIALMENTE PLANTEADOS –RELACIONADOS CON EL MISMO 

ACTO Y AUTORIDAD–, NO DEBE REQUERIRSE A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE UN NUEVO INFORME JUSTIFICADO, SINO DAR VISTA A ELLA Y 

AL TERCERO INTERESADO PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de abril de 2018 a las 

10:31 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

53, Tomo III, abril de 2018, página 1898, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 21/2017, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 30/2017, y el diverso sustentado por 

el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 38/2018. 

 

Tesis de jurisprudencia 66/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de 

mayo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019928  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.20o.A.29 A (10a.)  

 

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO SI SE INTERPONE 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

CONTRA LAS SENTENCIAS RELACIONADAS CON UNA DETERMINACIÓN DE 

LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN QUE FINCA UNA 

RESPONSABILIDAD RESARCITORIA A UN PARTICULAR POR HABER 

CAUSADO UN DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. 

 

De conformidad con el precepto citado, atento al carácter excepcional del recurso de revisión 

fiscal, en los casos en que la resolución impugnada en el juicio de nulidad provenga de la 

Auditoría Superior de la Federación y en ésta se finque una responsabilidad resarcitoria a un 

particular por haber causado un daño patrimonial al Estado, obligándolo a una 

indemnización, dicho medio de impugnación es improcedente, atento a que no se surten los 

requisitos de importancia y trascendencia requeridos en la fracción II indicada, aun cuando 

la responsabilidad resarcitoria por un daño causado al Estado en su hacienda pública federal 

o al patrimonio de los entes públicos federales es de interés social y de orden público, en 

razón de que no basta el tipo de tema sobre el que verse el asunto para que se considere que 

reúne las características apuntadas, porque debe atenderse a las particularidades que lo 

individualicen y distingan de los demás de su especie. Por otra parte, tampoco se actualiza el 

supuesto establecido en la fracción IV del numeral 63 referido, porque la resolución 

impugnada no es en materia de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, debido a que la finalidad del procedimiento seguido en términos de este 

ordenamiento es sancionar a un servidor público por transgredir alguna disposición relativa 

a la función pública, mientras que el pliego definitivo de responsabilidad resarcitoria tiene 

por objeto indemnizar por los daños y perjuicios que se ocasionen al Estado, conforme a la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y, por tanto, lo resuelto en 

ambos procedimientos no puede considerarse equiparable para efectos de procedencia en 

términos de la fracción IV aludida. En consecuencia, no obstante que cuando el asunto verse 

sobre la responsabilidad resarcitoria de servidores públicos, derivado de su responsabilidad 
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administrativa, el recurso de revisión fiscal procede, por afinidad, en términos del artículo 

63, fracción IV, de la ley señalada, si la materia de éste involucra a un particular, el medio 

de impugnación interpuesto con fundamento en las porciones normativas mencionadas es 

improcedente. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

250/2018. Director de Responsabilidades "A" de la Dirección General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 29 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. 

Ponente: Guadalupe Ramírez Chávez. Secretaria: Yuritze Arcos López. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019927  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: (I Región)8o.8 K (10a.)  

 

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LAS 

AUTORIDADES EJECUTORAS O APLICADORAS CARECEN DE 

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA CON LA FINALIDAD DE 

ROBUSTECER LAS CONSIDERACIONES POR LAS CUALES EL JUZGADOR 

DESESTIMÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS. 

 

Conforme al artículo 87 de la Ley de Amparo, cuando el juicio se promueva contra normas 

generales solamente pueden interponer el recurso de revisión los titulares de los órganos del 

Estado que participaron en el proceso de creación de la ley. Por su parte, el artículo 82 de la 

propia ley prevé que la parte a quien favoreció la sentencia puede adherirse a la revisión 

interpuesta por otra de las partes. De lo anterior se obtiene que si las autoridades ejecutoras 

o aplicadoras carecen de legitimación para hacer valer agravios dirigidos a defender la 

constitucionalidad de la norma reclamada, por mayoría de razón, tampoco están legitimadas 

para robustecer, a través de la revisión adhesiva, las consideraciones por las cuales el 

juzgador desestimó la inconstitucionalidad de aquélla. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

Amparo en revisión 265/2018 (cuaderno auxiliar 1093/2018) del índice del Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan 

de Juárez, Estado de México. Allianz México, S.A., Compañía de Seguros. 28 de marzo de 

2019. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretario: Manuel 

Monroy Álvarez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019926  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.20o.A.30 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE IMPONE SANCIONES EN LA 

MATERIA, MEDIANTE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME, DEBE 

PRACTICARSE PERSONALMENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 18 DE 

JULIO DE 2017). 

 

Si bien es cierto que del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servicios Públicos (vigente hasta el 18 de julio de 2017) se advierte que no está prevista 

la notificación personal de las resoluciones sancionatorias (a diferencia de otras actuaciones, 

como el citatorio para comparecer a la audiencia de ley), ni tampoco se establece cómo 

deberán darse a conocer a la parte interesada, también lo es que la aplicación supletoria de 

los artículos 309 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles –al cual se acude 

conforme al numeral 47 de aquel ordenamiento– permite colmar esa laguna mediante una 

interpretación conforme, en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, si se considera que el artículo 17 constitucional 

tutela el derecho de acceso a la jurisdicción, de modo que los preceptos legales vinculados 

con la capacidad de los particulares para acudir a la tutela jurisdiccional, en todos los casos, 

deberán entenderse de manera que se maximice ese derecho y, en ese entendido, el artículo 

309, fracción III, del código indicado debe interpretarse como el reconocimiento por el Poder 

Legislativo, de que algunas actuaciones tienen tal relevancia, que obligan a hacerlas del 

conocimiento de los interesados de la manera más certera, esto es, en su domicilio procesal. 

Esta conclusión cobra sentido, porque si la notificación de un acto administrativo, en 

términos del artículo 13, fracción I, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, constituye el punto de referencia para computar la oportunidad 

en la promoción del juicio de nulidad, la mejor forma de corroborar que el particular pueda 

gozar integralmente del plazo respectivo es entregarle directamente la resolución que podría 

interesarle controvertir, y no utilizar un rotulón, para supeditarlo a acudir a las oficinas del 

órgano resolutor. Por tanto, la resolución de imposición de sanciones en materia de 

responsabilidad administrativa de los servidores públicos, debe notificársele personalmente. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 189/2018. Carlos Rigoberto Aceves Andrade. 18 de junio de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Lorena Geraldo Ibarra, secretaria de tribunal autorizada por 
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la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrada. Secretario: Julián Aguirre Gaona. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019922  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: III.1o.A.43 A (10a.)  

 

RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL FEDERAL. EL CÓMPUTO 

DEL PLAZO DE 4 MESES PARA SUBSANAR EL VICIO DE FORMA O DE 

PROCEDIMIENTO ADVERTIDO, DEBE INICIAR A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE AL EN QUE HAYA QUEDADO FIRME LA RESOLUCIÓN 

RELATIVA PARA LA AUTORIDAD, Y NO DESDE QUE CONCLUYA EL PLAZO 

PARA QUE EL CONTRIBUYENTE PROMUEVA EL JUICIO DE NULIDAD. 

 

El artículo 133-A del Código Fiscal de la Federación dispone que las autoridades fiscales que 

hayan emitido los actos o resoluciones recurridas, y cualesquiera otra autoridad relacionada, 

están obligadas a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso de revocación, de acuerdo 

con la naturaleza del vicio advertido. Así, la fracción I establece que cuando se deje sin 

efectos el acto o la resolución recurrida por un vicio de forma, ésta puede reponerse 

subsanándolo, mientras que si se trata de una falla en el procedimiento, éste puede reanudarse 

reponiendo el acto viciado y a partir del mismo. Asimismo, que el plazo de 4 meses para el 

cumplimiento de la resolución correrá a partir de que hubiere quedado firme para el obligado 

a acatarla, esto es, para la autoridad. Por su parte, la fracción II indica que cuando se deje sin 

efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de fondo, la autoridad no podrá dictar un 

nuevo acto o resolución sobre los mismos hechos, salvo que la determinación le señale 

efectos que le permitan hacerlo; supuesto en el cual, el cómputo del plazo para el 

cumplimiento iniciará a partir de que hayan transcurrido quince días para impugnarla, salvo 

que el contribuyente demuestre que interpuso en su contra un medio de defensa. En este 

contexto, cada una de las fracciones referidas cuenta con su propio mecanismo para el 

cómputo del plazo de cumplimiento de la resolución del recurso. Por tanto, si la fracción I 

aludida prevé que cuando se haya concluido la existencia de un vicio de forma o de 

procedimiento, ese cómputo empezará a correr "...a partir del día hábil siguiente a aquel en 

el que haya quedado firme la resolución para el obligado a cumplirla ...", a la luz del principio 

de especialidad de la ley, esa norma no puede adoptar una interpretación distinta a la literal 

basada, por ejemplo, en la aplicación supletoria del artículo 356, fracción II, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, para concluir que el plazo iniciará a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que concluya el relativo para que el contribuyente promueva el juicio de 

nulidad, es decir, es innecesario esperar a que se promueva –o no– ese medio de defensa, 

pues el propio artículo precisa que los efectos de la revocación se suspenderán si ello ocurre. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO. 
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Amparo directo 301/2018. Servicios Hermanos Santa Ana, S.A. de C.V. 22 de marzo de 

2019. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús 

Montes Chávez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019921  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: III.1o.P.7 P (10a.)  

 

RECURSO DE APELACIÓN ADHESIVA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 473 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INTERPUESTO 

CONTRA LAS CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE 

CAUSEN PERJUICIO AL ADHERENTE ES IMPROCEDENTE. 

 

La procedencia de la apelación adhesiva regulada por el precepto mencionado depende de la 

interposición del recurso ordinario de apelación, como se advierte de su redacción, en cuanto 

dispone que quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse al recurso de apelación interpuesto 

por cualquiera de las otras partes; y si bien el Código Nacional de Procedimientos Penales 

no establece expresamente cuál es el contenido que deben tener los agravios adhesivos, por 

su naturaleza accesoria, sólo pueden ser argumentos que fortalezcan la resolución de primera 

instancia o que hagan valer violaciones procesales que pudieran afectar al adherente, en caso 

de que ésta no sea confirmada, pero no impugnar las consideraciones de la determinación 

apelada que le perjudiquen. Esta limitante obedece a los principios de equilibrio procesal 

entre las partes y de igualdad, que deben respetarse en el procedimiento, ya que de expresarse 

agravios contra los aspectos de la resolución que no le favorezcan, el apelante adhesivo 

tendría una ventaja injustificada de tiempo sobre el apelante que interpuso el recurso 

ordinario, pues mientras este último tiene un término para apelar, que inicia en el momento 

en que surte efectos la notificación de la resolución recurrida, la adhesión a la apelación 

puede verificarse hasta tres días después de recibido el traslado. Así, de admitir que por medio 

de la apelación adhesiva pueden impugnarse las consideraciones de un auto o sentencia que 

causen perjuicio al apelante, de las que tiene conocimiento desde el momento de la 

notificación de la resolución de que se trate, se extendería indebidamente su oportunidad para 

combatirlas, ya que contaría, para tal efecto, no sólo con el plazo para interponer el recurso 

de apelación ordinario, sino que, de no hacerlo, dispondría adicionalmente del lapso 

comprendido desde su admisión hasta que transcurran los tres días que el artículo 473 

invocado concede para adherirse a ese recurso; situación que, desde luego, implica una 

injustificada desigualdad procesal. Por tanto, la apelación adhesiva no tiene el mismo alcance 

que la apelación ordinaria, ni procede contra la parte de la resolución recurrida que perjudica 

al adherente; sin que este criterio implique una transgresión al derecho humano de acceso 

efectivo a la justicia, tutelado por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pues en diversas ejecutorias, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha sostenido que ese derecho no es absoluto, por lo que las restricciones en cuanto 

al contenido de los agravios adhesivos, que impiden impugnar las consideraciones de la 

resolución recurrida que sean desfavorables al apelante, no lo dejan en estado de indefensión, 
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porque tuvo oportunidad de interponer el recurso ordinario, de estimarlo conveniente a sus 

intereses. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 544/2018. 20 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ana 

Victoria Cárdenas Muñoz, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. 

Secretaria: Alejandra Hernández Montañez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019920  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: XXVIII.1o.1 P (10a.)  

 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 

CONTRA LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DE ESA FORMA DE TERMINACIÓN 

ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO PUEDE SER MATERIA DE 

ESTUDIO LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS QUE PREVÉN LA 

FORMA DE PARTICIPACIÓN DEL ACUSADO EN LA EJECUCIÓN DEL DELITO 

IMPUTADO Y LAS SANCIONES RESPECTIVAS. 

 

De la jurisprudencia 1a./J. 34/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO. CUESTIONES QUE PUEDEN SER REVISABLES EN LA APELACIÓN 

INTERPUESTA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE 

AQUÉL." y de la ejecutoria que recayó a la contradicción de tesis 56/2016 que le dio origen, 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que en el 

procedimiento abreviado previsto en el artículo 20, apartado A, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se someten a debate la 

acreditación del delito ni la responsabilidad del acusado en su comisión, debido a la 

aceptación de éste a ser juzgado con base en los medios de convicción que sustentan la 

acusación, lo que tampoco puede ser materia de estudio en el recurso de apelación que, en su 

caso, se interponga contra la sentencia dictada conforme a esta forma de terminación 

anticipada del proceso. En este sentido, cuando en el amparo directo los conceptos de 

violación combaten la inconstitucionalidad de los artículos 9, párrafo segundo, inciso d), y 

10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, que en esencia prevén la forma de participación del acusado en la ejecución 

del delito y las sanciones respectivas, ello no puede ser materia de análisis en sede 

constitucional, porque la resolución impugnada deriva de una forma anticipada de 

terminación del procedimiento, en específico, la forma abreviada, en la que han dejado de 

ser materia de debate, la acreditación del delito, la responsabilidad penal, así como las 

sanciones que prevé el tipo penal. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1030/2017. 28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio 

Chávez López. Secretario: Jazael Adrián Portillo Sánchez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 34/2018 (10a.) y la parte conducente de la ejecutoria 

relativa a la contradicción de tesis 56/2016 citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
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Judicial de la Federación del viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo I, octubre de 2018, 

páginas 742 y 718, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019918  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 24 de mayo de 2019 10:29 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: (II Región)1o.4 K (10a.)  

 

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO A 

LOS QUEJOSOS PRIVADOS DE SU LIBERTAD. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 

ORDENAR QUE SE REALICEN TANTO A ÉSTOS EN EL CENTRO DE 

RECLUSIÓN RESPECTIVO, COMO A QUIEN, EN EL SUMARIO 

CONSTITUCIONAL, TENGA ASIGNADA SU DEFENSA (INTERPRETACIÓN 

PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 

AMPARO). 

 

Conforme a la doctrina establecida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ante la concurrencia de múltiples interpretaciones respecto de una disposición 

normativa, debe preferirse aquella que sea más extensiva y, especialmente, la que tienda a 

favorecer el acceso efectivo a la jurisdicción. Ahora bien, acorde con una directriz gramatical, 

en su vertiente semántica, deriva que el artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo 

puede implicar dos escenarios: (i) uno, en el que la conjunción (o) contenida en dicho 

precepto, se entienda en su acepción alternativa y, por ende, quede a elección del Juez de 

Distrito instruir que las comunicaciones condignas se materialicen, ya sea al quejoso privado 

de su libertad en el lugar de internamiento correspondiente, o bien, a su defensor, 

representante legal o persona designada para esa finalidad; y, (ii) otro, en el que la conjunción 

de trato, lejos de representar una disyunción al resolutor federal, conlleve la obligación 

ineludible de que éste ordene su práctica, invariablemente, tanto al directo quejoso privado 

de su libertad como a la persona que tenga asignada su defensa, para efectos del juicio 

biinstancial; de ahí que a pesar de que ambas opciones interpretativas deriven de procesos 

hermenéuticos válidos, la exégesis que produce un mayor espectro protector al justiciable es 

la segunda, en la medida en que potencializa el acceso a la justicia al sujeto privado de su 

libertad personal, ya que con esa perspectiva se garantiza que, en todos los casos, tengan 

conocimiento de las determinaciones dictadas en el sumario de derechos fundamentales, la 

persona encargada de velar por los intereses del individuo sujeto a la rectoría de la autoridad 

penitenciaria, así como este último de manera directa, con lo cual, a su vez, se diluye la 

posibilidad de que, por un descuido o negligencia del primero, se le impida al segundo 

controvertir una decisión que tenga como desenlace un contexto desfavorable. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

SEGUNDA REGIÓN. 
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Amparo en revisión 332/2018 (cuaderno auxiliar 85/2019) del índice del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla. 11 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto 

Obando Pérez. Secretario: Alan Malcolm Bravo de Rosas.  

 

Amparo en revisión 610/2018 (cuaderno auxiliar 53/2019) del índice del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Décimo Circuito, antes Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 

Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 11 de 

febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Obando Pérez. Secretario: Alan 

Malcolm Bravo de Rosas. 

 

Amparo en revisión 470/2018 (cuaderno auxiliar 1087/2018) del índice del Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, antes Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 28 de 

febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Obando Pérez. Secretario: Alan 

Malcolm Bravo de Rosas. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. 

PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA U OMISIÓN DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DE PAGAR LAS FACTURAS QUE AMPARAN LA ENTREGA DE LOS 

PRODUCTOS O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DERIVADO DE UNA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 15 DE JULIO 

DE 2017). 

 

Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS 

ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA 

ADMINISTRATIVA.", así como de la interpretación del artículo 16, fracción I, de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, vigente hasta el 15 de julio de 2017, en 

relación con los numerales 2, fracción XIV, 22, fracción IV, 34, 39 y 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la propia entidad, se colige que 

procede el juicio contencioso administrativo contra la negativa u omisión de los organismos 

públicos de pagar las facturas que amparan la entrega de los productos o la prestación de los 

servicios, derivado de una adjudicación directa. Lo anterior, porque el precepto invocado en 

primer término dispone que el juicio de nulidad procede contra actos jurídico-

administrativos, es decir, no limita ese medio de defensa a los de naturaleza positiva, pues de 

acuerdo con la teoría general de los actos administrativos, también existen los actos negativos 

y omisivos. Consecuentemente, si en la demanda se alude a la modalidad de adquisición 

indicada y se exhiben las facturas no pagadas que amparan la entrega de los productos o la 

prestación de los servicios, el tribunal de la materia no debe desecharla, bajo el argumento 

de que no se está en presencia de un acto administrativo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 

VERACRUZ. 

 

Amparo directo 900/2018 (cuaderno auxiliar 1143/2018) del índice del Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 

Coatzacoalcos, Veracruz. Súper Pereyra, S.A. de C.V. 28 de marzo de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Carlos Aldo Vargas Eguiarte. Secretario: Luis Martínez Crisprin. 
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Amparo directo 899/2018 (cuaderno auxiliar 1096/2018) del índice del Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 

Coatzacoalcos, Veracruz. Materiales Médicos y Quirúrgicos de Tabasco, S.A. de C.V. 4 de 

abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Leopoldo Hernández Carrillo. Secretario: Luis 

Guadalupe González Valencia. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de marzo de 2018 a las 10:05 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo II, marzo 

de 2018, página 1284. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE TABASCO. 

CUANDO SE IMPUGNE LA NEGATIVA U OMISIÓN DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DE PAGAR LAS FACTURAS QUE AMPARAN LA ENTREGA DE LOS 

PRODUCTOS O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DERIVADO DE UNA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO DEBE EXIGIRSE AL ACTOR QUE EXHIBA UN 

CONTRATO RELACIONADO CON AQUÉLLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE 

HASTA EL 15 DE JULIO DE 2017). 

 

Conforme a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS 

ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA 

ADMINISTRATIVA.", así como de la interpretación del artículo 16, fracción I, de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, vigente hasta el 15 de julio de 2017, en 

relación con los numerales 2, fracción XIV, 22, fracción IV, 34, 39 y 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la propia entidad, se colige que 

procede el juicio contencioso administrativo contra la negativa u omisión de los organismos 

públicos de pagar las facturas que amparan la entrega de los productos o la prestación de los 

servicios, derivado de una adjudicación directa. Lo anterior, porque el artículo 39 citado 

faculta expresamente a los organismos públicos para fincar pedidos o celebrar contratos en 

la modalidad de adjudicación directa, a efecto de lograr su objeto social; lo que es relevante 

al considerar que, en términos de la fracción III del artículo 16 invocado, el juicio procede 

contra las resoluciones que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos 

administrativos; entonces, ello revela que fue voluntad del legislador distinguir entre fincar 

pedidos y celebrar contratos. Así, tratándose de la modalidad de adjudicación directa, en la 

que el organismo público finque pedidos, no es jurídicamente válido exigir la exhibición de 

un contrato, pues se trata de una vía de adquisición diversa. Consecuentemente, si en la 

demanda se alude a la modalidad de adquisición indicada y se exhiben las facturas no pagadas 

que amparan la entrega de los productos o la prestación de los servicios, el tribunal de la 

materia no debe desecharla, bajo el argumento de que el actor no exhibió un contrato 

relacionado con aquéllas. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 

VERACRUZ. 
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Amparo directo 900/2018 (cuaderno auxiliar 1143/2018) del índice del Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 

Coatzacoalcos, Veracruz. Súper Pereyra, S.A. de C.V. 28 de marzo de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Carlos Aldo Vargas Eguiarte. Secretario: Luis Martínez Crispin. 

 

Amparo directo 899/2018 (cuaderno auxiliar 1096/2018) del índice del Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Décimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 

Coatzacoalcos, Veracruz. Materiales Médicos y Quirúrgicos de Tabasco, S.A. de C.V. 4 de 

abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Leopoldo Hernández Carrillo. Secretario: Luis 

Guadalupe González Valencia. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de marzo de 2018 a las 10:05 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo II, marzo 

de 2018, página 1284. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS POR DIVERSOS 

QUEJOSOS EN SU CALIDAD DE MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA. 

PROCEDE PARA GARANTIZAR SU ACCESO A LA JUSTICIA, CUANDO 

SEÑALEN ACTOS RECLAMADOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS HECHOS Y 

ANTECEDENTES. 

 

El artículo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos garantiza a los pueblos y comunidades indígenas el acceso pleno a las instancias 

de defensa jurídica, así como a la protección de los derechos compatibles con sus usos y 

costumbres y, en general, con su especificidad cultural, por lo que debe asegurarse una 

defensa adecuada, de manera que puedan comprender y hacerse entender en los 

procedimientos legales, facilitándoles intérpretes, defensores y otros medios eficaces. En este 

sentido, cuando diversos quejosos en su calidad de miembros de una comunidad indígena, 

promuevan amparo en el que señalen actos reclamados que deriven de los mismos hechos y 

antecedentes, su tramitación debe efectuarse de forma acumulada, esto es, en un solo juicio, 

ya que así se garantizará el acceso a la justicia con las directrices establecidas en el Protocolo 

de Actuación para quienes Imparten Justicia en Casos que Involucren Derechos de Personas, 

Comunidades y Pueblos Indígenas, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la 

consecuencia de que los recursos con los que cuenta el Estado para que tengan una 

representación y defensa adecuadas, se concentren en un solo procedimiento y no en diversos 

juicios de amparo en los que se ventile la misma litis. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 21/2018. Suscitado entre los Juzgados Décimo Cuarto y Cuarto de 

Distrito, ambos en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 7 de febrero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Perla Rocío 

Mercado Gómez. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. 

CCXXXV/2013 (10a.), de título y subtítulo: "COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. 

CUALQUIERA DE SUS INTEGRANTES PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO 

EN DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES COLECTIVOS.", publicada en 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, 

agosto de 2013, página 735. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 


